
Auto Sustanciación No. 830 
Proceso: DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO  
Radicado: 2022-00255 
Solicitantes: RUBIELA CAMARGO y ALFONSO CARDOZO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 24 de octubre de 2022.  Se deja constancia 
que en la fecha se encontraba programada la audiencia de pruebas, conforme lo dispuesto 
mediante auto del 19 de agosto de 2022.  No obstante, la titular del Despacho y los demás 
integrantes del Despacho, fuimos citados a una audiencia dentro de un trámite disciplinario, 
razón por la cual no pudo ser realizada la audiencia en mención. Sírvase proveer. 
 
 
 

Joan Santiago López Álvarez 
Secretario (E) 

 
  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se señalará como nueva 

fecha para agotar el correspondiente Decreto de pruebas, el día MIERCOLES NUEVE 

(9) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A PARTIR DE LAS TRES DE LA 

TARDE (3:00 P. M.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría, La Dorada, Caldas, __________________El día ___________ (__) de __________ 
de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria 
del auto que antecede. 
  

Joan Santiago López Álvarez 
Secretario (E) 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 160 del 25 de octubre de 2022 

 
 

JOAN SANTIAGO LOPEZ ALVAREZ 
Secretario (E) 
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